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CONSEJ O NAC lONAL DE CALlDAD 

Resolución de lnadmisibilidad Ref.: -UAIP/2024 

En San Salvador Este, en el distrito de llopango, Boulevard San Bartolo, Calle Lempa, Avenida Ahuachapán, Edificio 
Consejo Nacional de Calidad, Zona Franca. San Bartolo. llopango. a las quince horas con cuarenta minutos del día quince 
de marzo del año dos mil veinticuatro . 

CONSIDERANDO 

l. En fecha 07 de marzo del presente año se recibió vía correo electrónico, la solicitud de información con 
Ref. : CE-UAIP-01/2024. Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Art. 71 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos (LPA). 

En atención a lo expuesto en el correo, se requiere la información consistente en: 

1. Listado de proveedores de la institución a los que se le adjudicaron procesos de compra por montos 
mayores a $5,000. 

2. Miembros de las juntas directivas de todos los organismos que están bajo el Consejo Nacional de 
Calidad. r 

3. Ingresos totales por prestación de servicios de los organismos CIM, OSA, OSN en el 2022 y 2023. 
4. Proyección de ingresos para 2024 del OSA. 

11. El día 08 de marzo se previno al ciudadano. en los extremos establecidos en la resolución de prevención. 

111. 

IV. 

De conformidad al art. 66 de la LAIP. en relación con el Art. 53 y 54 del Reglamento ae l L:AIP, establece 
que si el interesado, no cumple con las prevenciones efectuadas. se dará por terminado el proceso 
declarando inadmisible la solicitud en cuestión. 

l 
Según los considerandos antes expuestos y en aplicación del Art. 72 de la Ley de Procedimien os 
Administrativos, resuelvo: 

i. Archivar la solicitud de información, por no haber subsanado las prevenciones realizaélas, sin 
perjuicio que la persona interesada pueda presentai una nueva solicitud de información 
cumplimiento de todos los requisitos legales. 

ii. Notifíquese. -
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